
Providencia 
Secretaria Municipal Premio Nacional 

Calidad 201 0 

EX.NO 2 8  / VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i )  de la Ley N018.695 de 1988, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: Que mediante Memorandum N026.167 de fecha 27 de Diciembre de 2012, del Director de Medio 
Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta pública para 
la "MANTENCION, REPARACION Y REPOSICIÓN DE JUEGOS INFANTILES DE CUERDAS DE LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA". - 

DECRETO : 

1.- Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnicas que regirán la licitación pública para la 
"MANTENCION, REPARACION Y REPOSlClON DE JUEGOS INFANTILES DE CUERDAS DE LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA", las que para todos los efectos legales, forman parte integrante de este decreto.- 

2.- Llámase a propuesta pública para la "MANTENCION, REPARACION Y REPOSlClON DE JUEGOS INFANTILES 
DE CUERDAS DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA".- 

3.- CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán formular consultas a través del Sistema de lnformaciones del 
Portal Mercado Público, hasta las 12:OO horas del día 11 de Febrero de 2013 y la respuesta a las consultas se darán 
desde las 16:30 horas del día 15 de Febrero de 201 3, por el mismo medio.- 

4.- FECHA DE CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: Se efectuará a través del sistema de información establecido 
en e l  Portal Mercado Público, liberándose automáticamente las ofertas el día 27 de Febrero de 2013 a las 
l7:OO horas. - 

5.- FECHA DE ACTO DE APERTURA ELECTRONICA : deberá ser publicado en el Sistema de lnformaciones del 
Portal Mercado Público, hasta el día 27 de Febrero de 2013 a las 17:05 horas.- 

6.- FECHA ACTO DE APERTURA ECONOMICA : La propuesta económica deberá también ser publicada en el 
Sistema de lnformaciones del Portal Mercado Público, hasta las 17:lO horas del día 2 7  de  Febrero de 
201  3.- 

7.- GARANTIAS : Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta de Garantía 
Bancaria, Vale Vista o Póliza de Seguro (Código 192063) a favor del Municipio, por un valor de $500.000-, con 
una vigencia hasta el día 2 8  DE ABRIL DE 2013.- 

8.- El encargado del proceso es don MANUEL ALBA VILLARREAL, del Departamento de Ornato, dependiente de la 
Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención.- 

9.- Publíquese el llamado a propuesta pública, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención en e l  Sistema 
de lnformaciones del Portal Mercado Público, el día 1 de Febrero de 2013.- 

Anótese, comuníquese y archívese. f 

JOSEF 
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